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Habiéndose producido un cambio en la lista de candidatos inicialmente
aceptados como becarios para las becas de estudio en el Instituto «Pushkin»
de Moscú durante el segundo semestre del curso académico 2001-2002,
se efectúa la siguiente modificación:

Por renuncia de Yolanda Ramírez Valverde, se concede bolsa de viaje
por importe de 601,01 euros a Marta Gavalda Soler, aceptada como becaria
por las autoridades rusas competentes para los citados estudios, período
y curso.

Madrid, 31 de enero de 2002.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución
de 1 de marzo de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Director
general de Relaciones Culturales y Científicas, Jesús Silva Fernández.

MINISTERIO DE DEFENSA

4420 ORDEN DEF/462/2002, de 19 de febrero, por la que se modi-
fica parcialmente la Orden 42/2000, de 28 de febrero, sobre
directrices generales de los planes de estudios para la ense-
ñanza militar de formación de los militares profesionales
de tropa y marinería.

La Orden 42/2000, de 28 de febrero (publicada en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Defensa» número 44, de 3 de marzo), sobre directrices
generales de los planes de estudios para la enseñanza militar de formación
de los militares profesionales de tropa y marinería, establece en el apartado
cuarto, «Ámbito de la formación física», del punto 2 de su anexo, los cuadros
de superación de pruebas físicas, correspondiendo el cuadro número 1
a las pruebas exigidas para el ingreso y el número 2 a las pruebas a
superar al finalizar la fase de formación general militar.

La implantación en el presente año del nuevo proceso de selección
continua de los militares de tropa y marinería profesional, y el cambio
en el concepto del proceso de selección hace necesario modificar la Orden
antes citada, en el sentido de suprimir el cuadro número 1 de pruebas
físicas exigidas para el ingreso.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas, dispongo:

Apartado único.

Se da nueva redacción al apartado cuarto del punto 2 del anexo a
la Orden 42/2000 de 28 de febrero, sobre directrices generales de los planes
de estudio para la enseñanza de formación de los militares profesionales
de tropa y marinería, quedando como sigue:

Ámbito de la formación física:

Instrucción físico militar.—Superar el paso de obstáculos de la pista de
aplicación, en las condiciones que fije el Director del Centro en función de
la pista disponible, o en su caso, superar las pruebas sustitutorias que
se consideren.

Superar las pruebas del cuadro que a continuación se detallan:

Potencia tren
inferior

(salto vertical)

Potencia tren
superior

(extensión brazos)

Velocidad
(50 m.)

Resistencia
muscular
(1.000 m.)

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Grupo

A 9” 9,3” 4,20” 4,30” 37 cm. 36 cm. 8 f. 6 f.

Hombres y mujeres Hombres y mujeres Hombres y mujeres Hombres y mujeres

B 8,3” 4” 43 cm. 14 f.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas en lo que se opongan a lo establecido en la presente
Orden todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a 19 de febrero de 2002.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA

4421 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 7 de marzo de 2002.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 7 de marzo de 2002, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bue-
no, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,
distribuyéndose 1.901.750 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 de 300.000 euros (una extracción de cinco cifras) . . . . . 300.000
1 de 60.000 euros (una extracción de cinco cifras) . . . . . . 60.000

40 de 750 euros (cuatro extracciones de cuatro ci-
fras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000

1.100 de 150 euros (11 extracciones de tres cifras) . . . . . . . . 165.000
3.000 de 60 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 6.900 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.800

2 aproximaciones de 3.640 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga el
premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.280

99 premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700
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999 premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.901.750

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros, que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 23 de febrero de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

4422 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se convocan los Premios Nacionales
del Deporte correspondientes al año 2001.

La Constitución Española encomienda en su artículo 43.3 a los poderes
públicos la labor de fomento de la educación física y el deporte. Por su
parte, la Ley del Deporte atribuye al Consejo Superior de Deportes las
competencias que en esta materia son propias de la Administración General
del Estado.

En este sentido, y considerando necesario el hacer expreso recono-
cimiento de personas y entidades que, bien por su directa actividad o
iniciativa personal, bien como partícipes en el desarrollo de la política
deportiva, han contribuido en forma destacada a impulsar o difundir la
actividad físico-deportiva,

Este Consejo Superior de Deportes acuerda:

Primero.—Convocar los Premios Nacionales del Deporte correspondien-
tes al año 2001, para distinguir a los deportistas, asociaciones y demás
entidades que se hayan destacado por su impulso o promoción de la edu-
cación física y del deporte.

Segundo.—Los premios establecidos son los siguientes:

Premio Reina Sofía: Para premiar a la deportista española que más
se haya distinguido durante el año en su actuación deportiva, tanto a
nivel nacional como internacional.

Premio Nacional Don Felipe de Borbón: Para premiar al deportista
español que más se haya distinguido durante el año en su actuación depor-
tiva, tanto a nivel nacional como internacional.


